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RENTA. EL ARTÍCULO 130 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ESE IMPUESTO, VIGENTE HASTA EL 4 DE 
DICIEMBRE DE 2006, AL LIMITAR EL BENEFICIO 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN XV, 
INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA 
LAS GARANTÍAS DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA Y 
DE RESERVA DE LEY.  

El artículo 70 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1964, establecía 
la exención que actualmente contiene el artículo 109, fracción XV, 
inciso a), de esa Ley, y tomando en consideración que aquel numeral 
se refería al concepto de "inmueble" sin hacer distinción de sus 
elementos integrantes ni a la finalidad perseguida por el beneficio, 
consistente en garantizar la adquisición de un inmueble destinado a 
servir como casa habitación del contribuyente, y no señalar 
restricción alguna en torno a este último concepto, se concluye que la 
exención en el pago del impuesto por los ingresos derivados de la 
enajenación del inmueble se refiere a su totalidad y, por ende, el 
artículo 130 del reglamento de la mencionada Ley, al establecer que 
"casa habitación" incluye la superficie del terreno en donde se 
encuentre construida hasta en tanto no exceda de tres veces el área de 
construcción, viola las garantías de subordinación jerárquica y de 
reserva de ley, pues limita el beneficio contenido en el citado artículo 
109, fracción XV, inciso a), al restringirlo a una construcción situada 
en el inmueble objeto de enajenación. 

Contradicción de tesis 7/2007-SS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Décimo Quinto y Tercero, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 21 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo 
Aragón Jiménez Castro. 
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este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de marzo de dos mil 
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